
MUNICIPALll>AI> l>ISTIUTAL DE CALANA 

TACNA- PERÚ 
'Arlo ,te /o 1111/rlm/, /u µuz IJ el 1/r,m,01/0' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 033- 2023 - A/M OC 

1'11/111111, / 7 ,1,, ,-,,.,.,,, ti,•/ J/JJ J 

VlSJO¡ 

[l. /11fi1n11r N'' W0-2023-GSSyC-C.fvVAIVC-T clr fi•r/111 14 dr fi·l•1rro drl 2023. l'"r rl r1111/ rl Cemu« 
,/,• �·n•id11� �,,citll,·, y Cv1111111all'�. �¡1/lc/111 rrrn1111rlmlmlo 111rdlt111/e 11c_lo rcsotutloo ¡m11 /r,. 
i11�1111rt,11,-� r,r lt>s ,lifi' mit,·� tallar� i1111mtidos r11 rl ¡1r11xm111a: "V11mc/c,111·s Utñr» 2023 ", orx111111111lo 
/W III A l1111ici¡�1/id11,I Distrital de C11/111111. El ¡•rm�·fdv dr Car11c/11 M1mlcl¡�1/ Nº 457 d,· fi•c/111 14 de 
fd,rrm cid 2023, q11c ,lis¡,1111c 111 rmisió11 ele 11clo rrsol111í110. 

CONSIDERANDO: 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Q111•, rs politic« ele la M1111ici�li,lad Distrital de Cal111111, valorar, reconocer y agradecer a las 
i11stit11cio11e�. pcrso11as 11at11rales, personas jnridicn», por el tmbajo rcoliuuto e11 bc11cficio de In 
c,m11111idad dd Distrito de Ca/111111, por su co11tril111ci611 a forjar 1111a sociedad solidaria, just«, prospera, 
y que 11fin11a 1111cstra identidad 11acio11al, permitiendo la co11vive11cin de la sociedad m 1111 ambiente 
rq11ilibrado de �z y justicia, por s11 despliegue en el ejemplo y entrega a s11 digna labor en el ámbito 
edumtiro, cuuumí, social y económico. 

Que, en ese sentido el articulo 43° de la Ley Orgá11ica de M11nicipalidades, Ley 27972, establece que: 
"Las Resol11cio11es de Alcaldía aprueban y resuetoen los asuntoe de carácter administmtiuo", siendo que 
los actos de RECONOCIMIENTO Y FEL/CITACION, constituyen actos de valoración de la máxima 
a11toridad adminístratioa del Gobierno Local, por lo que es oportuno expresar en forma pública, el 
Reconocimiento y Agradecimiento a los instructores que se desempeñaron como docentes en los 
diferentes talleres (!11/bito y vóley, liderazgo y oratoria, baile moderno, ajedrez, reforzamiento en 
matemáticas y comunicación y educación bilingüe intercultural - aimara) del programa 
"VACACIONES UTILES 2023". 

,, �P.U/l,:..;; 
�" .,- '. J �;� Por las consideraciones antes expuestas, y en uso de las famltades concedidas por el Artículo 194° de 

rr ,,f.; t¡ a Constitución Política del Estado, al amparo de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
�i o. v� ,f<t� �1,•Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y con las uisaciones de Gerencia 
� Municipal y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y AGRADECER PÚBLICAMENTE a la Sra. MARIA 
TERESA CHOQUE CONTRERAS, por su destacado desempeño como Instructora del TALLER DE 
EDUCACIÓN BIUNGOE INTERCULTURAL-AIMARA en el programa: "VACACIONES 
IITILES 2023" realizado por la Municipalidad Distrital de Calana, en mérito a las consideraciones 
expuestas en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución en señal de agradecimienÍo, a la 
Instructora mencionada en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Área Responsable la publicación de la presente resolución 
en la Página Web Institucional. 


